
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Radicación No. 2024-00079 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro. 407 

Radicación 76001311000320240007900 

 

Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Presenta el señor OLMAN ALEXANDER SILVA ZUÑIGA, demanda para la 

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD por intermedio de apoderado en contra el 

menor N.S.G, representado por su señora madre SANDRA MILENA GIRALDO LOPEZ.  

 

Revisada la demanda, el informe aportado relacionado con la prueba de 

paternidad no reúne los requisitos contenidos en el art. 1º Parágrafo 3º de la Ley 721 

de 1991 específicamente el del literal a), esto es:  

 

“El informe que se presente al juez deberá contener como mínimo, 

la siguiente información:  

a) Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto de 

la prueba”; (Negrita fuera del texto) 

(…) 

 

Por lo anterior, se dispondrá la inadmisión de la demanda conforme lo normado en 

el art. 90 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 

anotado so pena del Rechazo de la demanda. 

 

TERCERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUILLERMO CORTES BEDOYA como 

apoderado de la parte demandante, en la forma y término del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 048 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 01 de abril de 2024 

 
El Secretario 
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